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RAD. 680014003001-2020-00450-00 
PROCESO      EJECUTIVO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, catorce de septiembre de dos mil veintidós 

 
En atención a la anterior petición de la parte actora, siendo procedente, se ordena 

requerir al PAGADOR SANTANDER ING SAS para que explique los motivos por los 

cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial contenida en el oficio No. 0257 

de fecha 8 de junio de 2022, donde se decretó el embargo y retención del 50 % del 

salario del señor ALVARO ANDRÉS MARTINEZ AMOROCHO, identificado con número 

de C.C.: 13’872.316 que devenga de SANTANDER ING SAS. 

 

LIBRASE oficio y adviértasele que el incumplimiento a la presente orden le acarrea 

las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. y previniéndolo que de lo 

contrario incurrirá en multa hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales y 

responderá por dichos valores de acuerdo a lo ordenado en numeral 9 del art. 593 

ibidem.  

 

Expídase el oficio respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante 

de acuerdo con lo establecido en el inciso 2° del Artículo 125 C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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